
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., PRIMERO  (01) de JUNIO de dos mil veintiuno 
(2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              2019 – 082 
informando que, la audiencia previamente programada no puede llevarse a cabo.  

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., PRIMERO (01) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el MARTES TRECE  (13) DE JULIO  DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 
A.M), momento en el cual se llevara a cabo la audiencia de que trata el artículo 77.  

 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 02 de JUNIO de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 078 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., PRIMERO  (01) de JUNIO de dos mil 
veintiuno (2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              
2019 – 165 informando que, la audiencia previamente programada no puede 
llevarse a cabo.  

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., PRIMERO (01) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el MIERCOLES   (14) DE JULIO  DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M), momento 
en el cual se llevara a cabo la audiencia de que trata el artículo 77.  

 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 02 de JUNIO de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 078 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral, informándose que correspondió por reparto a este 
Juzgado y, se radicó bajo el número 2021 - 145. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., primero (1º) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisado el poder y la demanda interpuesta por el señor VÍCTOR DARÍO MEDINA 
CARRILLO, advierte la suscrita que se dirigieron al Juez de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D. C., donde el Juzgado Doce Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales, luego de efectuado el estudio correspondiente, declaró la falta 
de competencia y ordenó remitir la diligencias a los Juzgados Laborales del 
Circuito de esta ciudad, por lo que se hace necesario que previo a realizar 
pronunciamiento alguno frente a tales escritos, se adecúen dirigidos al Juez 
Laboral del Circuito de Bogotá D. C. 
 
Para tal efecto, se concede el término de cinco (5) días a la parte actora vencidos 
los cuales, ingresarán las diligencias al Despacho para resolver lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       2 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 078 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria 
laboral informándose que, correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el 
número 2021 - 146. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., primero (1º) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor MIGUEL ALONSO HUERFANO BARBOSA, instauró 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la sociedad NEIRA 
IMPRESORES S. A. S., libelo presentado por intermedio del doctor RICHARD 
ALEXANDER OVALLE BERMÚDEZ, como su apoderado judicial. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que 
se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin 
embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. Debe corregirse lo concerniente a la clase de proceso tanto en el poder como en el 
escrito de demanda, pues corresponde a uno de primera instancia. (Numeral 5°, 
artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

2. Las pretensiones enlistadas en los numerales 5 y 7 son iguales. CORRIJA. 
(Numeral 6°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada, escrito del cual deberá 
acreditarse su envío a la convocada a juicio (inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 
2020). 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado en 
la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al extremo actor el 
término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, para que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so 
pena de su RECHAZO. 
 
SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       2 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 078 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral informándose que, correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 147. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., primero (1º) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora CAROL VIVIANA WILCHES SÁNCHEZ, 
instauró demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la sociedad 
DEPLOYMENT LOGISTICS S. A. S., libelo presentado por intermedio del doctor 
JEFERSON ANDRÉS MOLANO BELTRÁN, como su apoderado judicial. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. Los hechos referidos en los numerales 9, 19, 20, 21, 76, 77, 84, 85, 86 y 87 
contienen apreciaciones de carácter subjetivo, las cuales deberán ser 
excluidas y ubicadas en el acápite de fundamentos y razones de derecho. 
CORRIJA. (Numerales 7° y 8°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social). 

2. Los hechos señalados en los numerales 22, 24, 36, 38, 45, 47, 49, 56, 58 y 
73 incluyen cuadros de cifras, los cuales deberán ser excluidos y ubicados 
en el acápite de fundamentos y razones de derecho. CORRIJA. (Numerales 
7° y 8°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social). 

3. Los hechos enlistados en los numerales 89 y 90 son iguales. CORRIJA. 
(Numeral 7°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social). 

4. La pretensión declarativa enlistada en el numeral 11 contiene una 
apreciación de carácter subjetivo. ELIMINE. (Numeral 6°, artículo 25 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

5. La fecha de la prueba documental enlistada en el numeral 9º no 
corresponde a la de la aportada. CORRIJA. (Numeral 9°, artículo 25 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

6. Las pruebas digitalizadas en las páginas 205 y 206 del archivo de demanda 
y anexos, no fueron relacionadas en el acápite correspondiente. ENLISTE. 
(Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social). 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada, escrito del cual 
deberá acreditarse su envío a la convocada a juicio (inciso 4° del artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020). 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA al doctor JEFERSON ANDRÉS 
MOLANO BELTRÁN, identificado con la cédula de ciudadanía 1.015’435.816 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 297.749 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 

 
CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       2 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 078 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). En la 
fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria laboral informándose 
que, correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 148. Sírvase 
proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., primero (1º) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora ROSA CANDIDA GAMBOA SÁNCHEZ instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, libelo presentado por intermedio del doctor RUBÉN DARÍO 
BARRETO CAMPOS, como su apoderado judicial. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que se dan 
los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin embargo, se 
observa lo siguiente: 
 

1. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora, el envío de la demanda junto con los 
anexos, a la dirección electrónica de notificaciones judiciales habilitada por la convocada a 
juicio para el efecto. (Inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito, deberá proceder de 
conformidad, circunstancia que debe ser demostrada ante el Juzgado. 
 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el Juzgado 
Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora ANLLY ANDREA SUÁREZ LOZANO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.031’138.270 y titular de la tarjeta profesional 326.964 del 
Consejo Superior de la Judicatura y, al doctor RUBÉN DARÍO BARRETO CAMPOS, identificado 
con la cédula de ciudadanía 79’628.175 y titular de la tarjeta profesional 199.106 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada principal y apoderado sustituto, 
respectivamente, de la parte demandante, en los términos y para los efectos indicados en los 
poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado en la parte 
considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al extremo actor el término de cinco (5) 
días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que 
sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       2 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 078 
el auto anterior. 



 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). En la 
fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria laboral informándose 
que, correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 149. Sírvase 
proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., primero (1º) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor SERAFÍN SUÁREZ CASTRO, instauró demanda ordinaria 
laboral de primera instancia en contra de las sociedades GARCÍA SCHROEDER S. A. S. e 
INTERCONTINENTAL INVESTMENT S. A. S., libelo presentado por intermedio de la doctora 
RUTH MARY TAVERA GONZÁLEZ, como su apoderado judicial. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que se dan 
los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin embargo, se 
observa lo siguiente: 
 

1. La prueba documental enlistada en el numeral 5º no fue allegada. APORTE. (Numeral 9°, 
artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada, escrito del cual deberá acreditarse 
su envío a las convocadas a juicio (inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el Juzgado 
Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora RUTH MARY TAVERA GONZÁLEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía 52’291.258 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta 
profesional 342.070 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial de 
la parte demandante, en los términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado en la parte 
considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al extremo actor el término de cinco (5) 
días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que 
sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       2 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 078 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral informándose que, correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 150. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., primero (1º) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora CARMEN CECILIA NOGUERA CALDERÓN 
instauró demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A. y de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S. A., libelo presentado por intermedio del doctor 
ENRIQUE GUARÍN ÁLVAREZ. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. La prueba documental enlistada en el numeral 11 no fue allegada. 
APORTE. (Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social). 

2. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora, el envío electrónico de 
la demanda junto con los anexos a la demandada ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., a la 
dirección electrónica de notificaciones judiciales, esto es, 
accioneslegales@proteccion.com.co, conforme se encuentra registrado en 
el certificado de existencia y representación legal de la entidad. (Inciso 4° 
del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada, escrito del cual 
deberá acreditarse su envío a la convocada a juicio (inciso 4° del artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020). 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor ENRIQUE GUARÍN 
ÁLVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 79’148.369 y titular de la 
tarjeta profesional 72.890 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el poder 
conferido. 
 
SEGUNDO:  INADMÍTASE  la  presente  demanda  ordinaria  de  acuerdo  con   lo  

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co


expresado en la parte considerativa de la presente providencia y, CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       2 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 078 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria 
laboral informándose que, correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el 
número 2021 - 154. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., primero (1º) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora MARGARITA ROSA RODRÍGUEZ RUÍZ, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., 
COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS, OLD MUTUAL PENSIONES Y 
CESANTÍAS S. A. y, de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., libelo que es presentado por intermedio del doctor 
JOHN NELSON BARRIOS ESLAVA, como su apoderado judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de 
Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor JOHN NELSON BARRIOS 
ESLAVA, identificado con la cédula de ciudadanía 80’061.835 de Bogotá D. C. y titular de 
la tarjeta profesional 281.624 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la 
señora MARGARITA ROSA RODRÍGUEZ RUÍZ en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., 
COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS, OLD MUTUAL PENSIONES Y 
CESANTÍAS S. A. y, de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos 
del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al 
doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en su condición de representante legal o a quien haga 
sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del 
término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la 
diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 
2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva 
contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto 



 

día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., en 
los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la 
demanda al doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ en calidad de representante legal o 
a quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva 
contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se entienda surtida la diligencia de notificación y traslado, los 
cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada COLFONDOS S. A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda al doctor ALAIN ENRIQUE ALFONSO 
FOUCRIER VIANA en calidad de representante legal o a quien haga sus veces al 
momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal 
de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda 
surtida la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada OLD MUTUAL 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A., en los términos 
del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al 
doctor SANTIAGO GARCÍA MARTÍNEZ en calidad de representante legal o a quien haga 
sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del 
término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que 
se entienda surtida la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
OCTAVO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., en los términos del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos 
y subsanación, al doctor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO en calidad de 
representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para 
que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se entienda surtida la diligencia de notificación y 
traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
NOVENO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con 
cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede hacer uso 
por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 

 
CMVM 
 
  JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       2 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 078 
el auto anterior. 


